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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), 5 septiembre de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Miguel Antonio Quiroga Rocha C.C 6.006.783 
Demandado: Inversiones Ictus y CIA S en C A NIT. 900329956-4 
Radicado: 630013103002-2018-00246-00 
Asunto Traslado  

 

1. Se corre traslado por el término de 3 días de las cuentas  finales presentadas 

por el Auxiliar de la Justicia, Carlos Arnoby Ocampo Toro, respecto de su labor 

como secuestre del bien inmueble con matrícula inmobiliaria nro. 280-215238 

(doc.26) 

 

Concluido el término anterior, como no hay lugar a fijar los honorarios 

definitivos, según lo manifestado por el secuestre, archívense las diligencias, 

sin necesidad de auto que lo ordene.  

 

2. A través del Centro de Servicios, en coordinación con la Secretaria, remitir 

el enlace del expediten digital a la parte ejecutada, al correo electrónico: 

juand.abogado@hotmail.com  

 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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